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Expte. N° 10.264/85

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución rectoral N° 800-85 del 16

de Setiembre de 1985, recaída a Fs. 74/75; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se concede licencia al personal docente men-
cionado en el artículo l° por su concurrencia al IV Congreso Geológico Chile
no realizado en la ciudad de Antofagasta, Chile,desde el 19 al 24 de Agosto-
de 1985;

Que por la resolución N° 1450 del 12 de Junio de 1986 obrante
a Fs. 88/89, el Ministerio de Educación y Justicia ha convalidado el referi-
do viaje;

Que en la resolución N° 800-85 se omitió consignar los nombres
de los choferes que han conducido los vehículos automotores en los que se //
traslad6 a Antofagasta al personal docente;

Que a los choferes se les abonó los viáticos correspondientes,
por lo que procede gestionar la aprobaci6n de la comisión, según lo informa-
do por Direcci6n de Contabilidad a Fs. 91;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Solicitar al Ministerio de Educaci6n y Justicia la convalida-
ci6n de la comisión llevada a cabo por señores Pedro José ROMERO, Lucio //
ALBORNOZ, Nicolás'René CRUZ y Víctor Carlos JUAREZ, choferes de esta Univer-
sidad que condujeron los 6mnibus en que viaj6 el personal docente menciona-
do en la resoluci6n N° 800-85 participando en el IV CONGRESO GEOLOGICA CHI-
LENO, llevado a cabo en la ciudad de Antofagasta, Chile, entre el 19 y 24
de Agosto de 1985.

ARTICULO 2°._ Hágase saber
los fines solicitados en

al Ministerio de Educación y Justicia a
anterior.

U.H. SI.
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